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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Doce de mayo de dos mil veintiuno 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-0418-00 

 
Se incorpora al expediente la citación para notificación personal enviada a la 

demandada en la dirección del domicilio informada en el acápite de las 

notificaciones de la demanda, la cual arrojó resultado positivo; sin embargo, observa 

este Despacho que, el formato de citación enviado contempla que se hace con base 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 que reza: 

 

 
ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
    La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos   

   días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a  

   correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Citación que no puede ser tenida en cuenta por cuanto como bien cita la norma,    

se aplica para las notificaciones enviadas a las direcciones electrónicas, y en     

este caso, la parte actora no suministró dicha información en la demanda,  

reportando únicamente la dirección física del domicilio de la demandada. 

 

Por lo anterior, dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 del CGP, 

debiendo además hacer una correcta interpretación de la norma aplicable en 

cuanto a los términos que se conceden a la parte demandada, a fin de no inducir 

en error a la misma. 
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Así mismo, se evidencia que, en el formato le indicó que los pronunciamientos 

debían enviarse al correo electrónico del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Oralidad de Itagüí. 

 

 

Por lo tanto, no se accede a la solicitud enviada por el apoderado judicial de 

continuar la ejecución, por no ser procedente, conminando a la pare activa, para 

que surta la notificación personal en los precisos términos del artículo 291 del C.G.P. 

Para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, so pena de darse 

aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el 

artículo 317 del C.G.P. 
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Por último, se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta enviada 

por Colpensiones. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

LiG 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 079 
fijado hoy 13 DE MAYO DE 2021 


